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NO. 1,853 MONTEVIDEO, MARTES 17 DE NOVIEMBRE DE 1835 PRECIO 0 Vintenes.

publica diariamente en su Impronta, callo 
do San Pedro No. 9.

X^FSe vende en el mismo establecimiento—En 
• ia Librería de D. Jayme Hernandos, cal'e do San 

Gabriel No. 63.—En el alunicen do D. Manuel 
Fernandez, callo de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Migue), Esquina del Relox; v en la esquina 
calle d ' S Felipe, bajólos altos del t>r. D L. Obes

¡5KHE

ALMANAQUE.
Martes.—San Gregorio Taumaturgo.

Sale el Sol......................a las 5 lis. y 4 tus
Se pone...........................4 las 6 id. y 56 <d.

3 33» 33 SfóTO Ü333a
LLF.NA,—el 5 ti las 6 y 43 in. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 á las 10 y 30 <n. de id 
NUEVA,—ol 20 á la 7 v 13 ni.do id.
C. CREC.,—el 2G á las 12 y 46 in. <!■' la nqcn«.

COOEOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1 => y 15 le cada mes.El

©3 3’333H)3=»4Vff333 
Pava los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el............16 do cada mos.
Paralado Santa Fé el..................19 id. id.
Para la del Perú ol...................2 y 26 id. id.

FOR A rORT IN THE
B3.AZILS N3V7-7ÓAZ.

A oeridin quarditu qf heacyfreigkt 
icill be taken on boara the a niciñeanbríg 
^MO'PIONf Capt. Ashby,' at a very

low rale: if immediate application is made to the 
consiirnecs

oct 12 Z/iniERÚANN, FRAZIER d- Co.

^BAB-irCUALOUIBB. BU-
ERTO DEL BRASIL.

El bergantín goleta sardo “Fflice“ su 
capitán D. Je.¿ta de porte de 7J ton«'ia- 

__  las tomará flete á precios aeqinodados 
ocurriendo en tiempo ás «s en «¡giiaíarins l«3 SS. 
BTiram Lebratón y Ca. ú á Francisco Muincs cor
redor mántiínn de número.

OS SS. que gusten fletare! patacho brasilero' 
Ara). Segredo, dé 74 toneladas, su capitán José 
de Jesús ; buque muy velero y nuevo, con destino 
al R o Janeiro ó Sania Catalina, que estará listo a 
recibir carga desde el 13 del corriente, pueden 
ocurrir a s»i consign- tirio

FRANI Iseo DA COSTA LIM\.

SÉ IT&tf
DOS cesas sitas en la cal e de San Atrus- 
im en el hueco de la Cruz, con los Nos. 

—.--------- 54 y 56: el que «ruste comprar una de
ellas ó las d.>s, ocúrra á D Luis Rico gn la Herre
ría de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz, 
quien le impondrá de las comodinas que tienen y 
su valor. Noviembre 6-—3.

los aficionados ú la lengua fran
cesa.

EL abajo firmado abrira, en breves días, un 
curs«» de aquel idioma que se obligara a 
ensc-ñ «r en un tiempo determinado.

Los que gusteu seguirlo podran dejar sus nom
bres en la Librería dr D. Jayme Élernandez calle 
de San Gabriel N.-63, ó en la calle de S*n Felipe 
N. 87. Joaquín Pedralbes.

SE VENDE

WNA hermosa sopanda con faroles; es de un 
superior movimiento y de muy poco uso.

El que se interese en.su compra ocurra a la tienda 
de D. Antonio Fariña y hermano, calle de San 
Juan cusa de D. Manuel F. OcampcZ nov. 16

AVISO
J^N la tarde del dia 21 del corriente a las puertas 
‘~=í<'e. Juzgado Ordinario de esta Capital, se ha de 
celebrar una sola almoneda parala venia y remate 
de la casa perteneciente a la test uríentería de la 
finada Da. Josefa Ciuete sita en la calle de S Fcli-i 
pe de esta Ciudad scfialtidacon el número 122, edi-’i 
ticadaen terreno de once varas de frente al Este y' 
cuarenta y nueve de fondo al Oesie, tasada en 
cinco mil seiscientos eu renta y uh peso siete .rea
le? y sesenta y dos centavos, según resulta de las 
rasac-tones que estarán de maninesto en la escriba
nía de dicho Juzgado a los que quieran instruirse, 
y por la cual han ofrecido cuatro mil doscientos 
cuarenta pesos. Montevideo Noviembre 14 de 1835

v (¿mies.

AVISO
TJTfrF.NRIQUE NORTll, REtoanno, ha recibido 
¿oTA una partida de RELOJES de sobre-m» sa 
do los Estados Unirlos «le América, que se hnllnn 
de venta cu la cnli«\dc San Felipe No. 83 : su uro 
pietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
de ellos, se comaromcto a dejarlos o prueba a Jos 
personas que los quisieran, si no gustasen so com
promete a recibirlos devolviend • el valor que les I 
liubiese Ooslndo.— En el mismo establecimiento se 
componen con perfección reloxes de cualquiera 
clase que soa. octubre 21—

I

3LISIB DBL PBOPBSOB
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

TOSTE especifico generalmente conocido y adop- 
tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 

ri encía, no ha hecho aun b cu sensibles sus buenos 
efectos en Montevideo* sin duda por no u^rae co
mo debe. Kn su aplióacion habitual para conser
var ia dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después se mezclan on dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y lii’Bla se
is según fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un largo rato en la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y so experimentara que (a den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, qiie produce la carie. 
En la aplicación del especifico .ara hacer Cesar el 
dolor do lu muela ó diente, si tubiesc aujero, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algvdoncito en el elixir puro y se introdu
cirá en el Conducto cío mudó, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve iriuch s 
Veces sin embargo, yes preciso repetirla introduc
ción del algodón, hasta que la continuación de re 
novarlo consulto el alivio total secando por fin y 
haoiendo indolente la carie. El pro'ésor dentista 
invita á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por
ion viejo N. ° 80 6 le envíen á llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del reáu-totlo.

Ei elixir se vende en frusquitos y medie. fras- 
.quitos a patacón y á 6 reales en dicha casn y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta enjitas para so
lo conservar y restituir la blancura y el trido de loS 
dientes. Después de usar dol. elixir en la forma 
antes prescrita, se toman lns polvos con liña éspon- 
jila y se da con ella á Jos dicnt' s. No deben em
bicarse siuo dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se ésperimeuta jc- 
neralmcnte en lo’ de su clase. Su precio es á me
dio patacón la cajila, cuya durac on se calcula por! 
un año.

I

BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

de priorato de 10 años, á 4rs frasco —di-1 
choid.de 6 años, á 320 reís frasco.—-«'icho I 

blanc > de Canarias y F’aval, á 6 rs. frasco.—Coñ?c' 
superior, á 2 p.4. galón—Botijas de aceite de un j 
cu irto de arroba, á 18 rs — Botellas de dicho refina
do, á 320 reía una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 rs. botelia.Vino generoso, á 3 rs. id.! 
Licorc-i surtidos, á '3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2 ¡ 
v medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 p3- docena.! 
Dicho de Opofto de primera, á 9. ps. id.—Dicho ■ 
añejo de priorato, a 3 ps. id —Dicho moscatel de 
Front ñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs. 
res-na.—Dicho de marquilla fi jo, a 4 ps. resma. 
Té perla v pólvora, d 12 rs. íib.—Dich’o H son. a 9 
rs. Iib.—Dicho a 3 rs. Itb.—Soda, a 4 rs. c ja —Tar
ros de sardinas superiores, a 2 rs. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a l peso u io— Dulce de diferen
tes frutas dc| Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. Iib., 
Turrou de Alicante a 14 rs. c ja.—Velas de espenmíf 
a5rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. Iib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs 
iib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me
dia |a libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 
Bobas vacias, a 2 y medio rs lib.-^Tarros de tinta 
para escr.hirj a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todi s 
menas a 18 rs. docéna.—Cucharas p,'ira sopa, a .8 
rs. docena-*-iSalchichctti dC génova supe riur, a 4 
v medio rs. ljb.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. Lb. 
Camarones frescos, a 1 y mrdio rs. lib.

Un surtido de vasos, ybote'las finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

AVISO
D3 W. QUEMAZON,
E vende por un precio el mas módico una ca- 

W* sa fabrica de jabonería con todos los útiles 
correspondientes, sita en el Cordón déla esquina 
déla casa del Cristo a la cuadra para el Sud: quien 
se interese en su compra ocurra a tratar con ej 
dueño dedicho establecimientoque^vive en. lacalle 
de San Gabriel N. ° 59, donde se hallara desde las 
7 de la mañana hasta las 2, y desde las 4 hasta las
3.— También se vende un coche sumamente bara
to, que aunque usado esta recien refaccionado, y 
sin estrenar, por lo que se puede considerar como 
Suevo; noviembre 6 3p.

AT®©
A LOS AFICIONALOS, 

íp'j JT1 7? RAIMOND antiguo maestro deserima y 
maestro de idioma francos en esta Ciudad-; 

habiendo regresado de Buenos Ayres, en la que 
hizo una corta morada, vuelve a ofrecer sus ser
vicios a los muy Jcalcs ciudadanos de esta Capital; 
cierto de que quedaran satisfechos como lo han sido 
hasta aquí: vive en la calle de San Pedro No. 117.

Noviombre 7—

V
AVISO

L Lunes 9 del corriente, se ha huido el mo-1 
reno Adolfo Vcrncierto: sus señales son. ni- j 

gunas cicatrices en la nariz y frente, algo torcidas I 
no a afuera las puntas do los pies, til andar cojea un 
poco, su traje chaauota de listado punzó, pantalón 
uo pma y sombrero de pelo bastante usado: ol quo 
lo p rasen te en la Ajencia de negooios de campeña 
sita en el Parlón Viejo, ó en el Cordón en la casa 
de los SS. VeraciortrH será bien gratificado_____

REVENDEN
'Jra^OS terrenos de Da. G ibriela Muñoz, sitos en 
rl /I el arroyo de las Fiedrníi; el que se interese 

en a * compra vease con D. Miguel Barreiro en su 
crtáa. novicm.ro 12.—3p.

~ IÑT EBES A\T E ~
£^E vende úná criada joven y sin vicios, en la 
"•t cantidad de 4008, sabe lavar y planchar: ol 

que se interese en su compra véase con su ama que 
vive en la c-2e de Santiago, donde fué el Hospital 
del Rey. Nov. 6 3ifc

OJO A LOS COMPOSITORES
m; -peinetas

»|S|N la calle de Sán Gabfiel 99, se encontraran 
wa chapas ó conchas de carey legítimas de la 
India, al íülimo precio de diez patacones la libra.

AVISO

Mi COERCIO
os SS. BING y PERNIN, han trasladado su 

eSfertuíid en ,1a casa del finado D. Diego 
Noble, calle de Su. Mguel N. ° 25. nov. 6—3p

S3 V3UD3.
Ti^NA pulpería de p >co principal en la calle de 

Sin Sebastian esquina que hace frente a la 
Barraca de D Manuel Luna; €1 que se intereso en 
su compra ocurra ala misma casa quedaran razón.

S3~ V3ND3?
Tf'RÍ'NA casilla de madera con altillo y nueva, si- 
vw' ta en la plazoleta de la ciud.idcla: se da en 

precio muy acomodada E que quiera comprarla 
vease con su dueño calie de San Scbistian casa 
número 89- Oct. 31 3 p.

.AVISO
ARA el dia 1. de Dicie.n’in si In de fi. 

far precisamente en el lidspitaí do Cari lad la 
casa sita en el Arroyo Seco, quedan algunos 
restos do números; los que gustaren tener acción 
á dicha rifa podrán aprovecharse de este aviso.

AVISO IUT3F.3SANT3 ~ 
«Sí Marisa á los consignatarios de efectos venidos 
'^en el bergantín ingles Trevor, recion llegudóde 
Liverpool, quo on 3 ¡i is de la fecha ha de cerrar 
registro dicho buqii , para seguir su viage á 
Buenos Ayres, y !< s que quieran dosembarenr 
efbfctos es preciso ha serlo en ese término ó al con - 
trario perderán su derecho de hacerlo después.

Eúncs 16 de Noviembre de 1S35.

OJO A I* A GAN&&. 
\F-IE vende ropa hecha a precios sumamenles ba- 
!M : atos, recie-i llegada de Bs. Ays.: ocúrrase a 
la calle de San Pedro N. ° 70, frente a la casa de 
D. León E’lauri. noviembre 4—3p.

AVIE
E rifan las piezas siguientes : — 1 costurero de 

niusica,—1 licorera de platina,—1 memoria 
do diamante; tasado todo en 1208, a medio patacón 
cédula, y d str.buidos en tres suertes. Los SS. 
que gil-ten t enar números en la calle de Sn. Ga
briel N. 3 124 se encoñtrardh de venta, n 5 3p.

{c¡$E vendeti y sé aplican sangifj elas rocíen lle- 
gadas de Europa, en la * lie de San Carlos, 

bajo lo*, altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativa.___________ Sépt 21—

gS E desea comprar un caballo que sea manso, y 
**de regalar precio: el que Inquiera vender ocur
ra a esta Imprenta, ó en estraniuros a la casa fr< ntc 
a la Panadería del Oficial Real que daran razón.

Nviombro 7—8p

INTERESANTE
E alquilan piezas muy decentes, en la calle de 
San Carlos No. 149, junto al remate del Sr. 

Baena: quien so interese, en ella hallara cun quien 
tratar. Noviembre 7—3p.

AVISO
qu-e 9uscr*be? teniendo que ausentarse del 

'^•4x4 país en.el término de 6 ú 8 dias, haccsalrar 
• come ció (le esta plaza, que la persona que se 
¡talle con derecho a cualquier reclamación ó cobro 
contra el que firma, so presente en el término indi
cado contado desde el dia de la fecha, en la calle 
de San Francisco No. 9, frente a la Aduana de ceta 
capital. Montevideo, Noviembre 10 de 1935.

F. S. MONTECATTINI.

AVISO AL PUBLICO
TljfjN I"r tardes do los dina 16, 17 y 18 del cor- 
»-LJ)rientc mes, y a las puertas de la Escribanía 

pública y do lo Civil del Estado, situada en la plaza 
mayor de esta Ciudad, so han de celebrar nlinone- 
dnspnra la venta y remate de una casa rita en la 
calle de S. Joaquín núm. T’O perteneciente á ia 
testamentaría del fina 'o D. Fraile sco Tarrbrí, 
tasada con las Atahonas y utensilios de Panadería 
ca la cantidad do 10Ú32 ps. 3 y medí • rs. nne so 
halla cedida por su representante a favor ae sus 
acrehcdorea, a cuyo pedimento so manda sacar u 
remate por el Sr. Juez Letrado .'e lo Civil. Quien 
quisiese ii.nponorsc de las tasaciones puede ocurrir 
a dicha oficina en donde se le pendran de manifies
to. Montevideo 11 de Noviemb-ede 1835.

Brú/.
W 1*0

(®$E vende un esclavo llamado Manuel Farias, en 
W41a canticad de 450 pesos libres de todo derecho 
es Inton oficial de albañil; el que se interese en su 
enmura véase con D. J<-s6 Domínguez en la plaza 
grande calle de S. Car oa No. 35. nov 13.

ZLVISO.
^E desean alquilar dos 6 ti es piezas en una 

quinta que t-nga arboleda; ei es posible en la 
costa del Miguelcte, la perdona que se interese 
ocurra áh a3a número 15 en la calle ’c S. Juan.

D IR ITILLO
En la esquina de la Plaza, en el almacén de

D. JOSE SIVILS Y MARTI,
Se vende lo siguiente.— o

de Cataluña 9¡n aguardiente y añejo a 4 
v vintenes la cuarta, y'a 3 reales el frasco— 

Vino del Priorato añejo a 6 vintenes la cu tría y a 
1 reales frasco—Aceite de comer a 58 la arroba ya 
1 reales la botella—Almidón a 4 vintenes libra—Ai- 
oíste a 4 vintenes libra—y otras varias cotias a pre
cios equitativos. 7 nov 10 tfc

AVISO
FÍE hi abierto una JOY’ERH y MERCERIA.en 

’a calle del Portón No. 96, al h ’ > del señor 
C tdellon el eaétre, donde se halla un . * gante sur
tido de alhajas del último gusta, y. toda clase de 
efectos franceses recien llegados de París, como— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados y grandes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos de gazilla, groa de Naplcs de superior cali
dad, cintas de todas clases, perfumes esquisitos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Eman e, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, corbatines de todas clases, musebnas bor
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, traes,—una 
porción, tíe cosas cuñadas y todo lo concerniente a 
íuer^éríx

hncen y se componen toda clase de obra» 
de platería t se g^aba sobre plata u otros metales.

5^» Compran chafalonía de oro y plata, o 17
x

JLVISO
E venden CEDULAS para la rifa de una re- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que ge hará tan lue
go como cstép reunidos ocho mil números a pata
cón cada uno, los cuales se depositan hasta verifi
carla en poder 'de D. Gabriel A itonio Perey.a.

Se encontrarán en las c sas siguientes—-Én el 
ilmacen de p. Juau Nin, en la confitería de D. 
Raimun lo S fira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en el café de San Francisco en lo de D. 
Pablo Niu en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa junto al Teatro, y en 
la calle de San Pedro No. 224 : advirtiendo que el 
que tome un cuaderno que consta de cien números 
se le darán ocho. oct 17—lmc

AVISO AE PUBLICO
A botica situada á la entrqdadel poiton viejo
No. 9 habiéndose cerrado para chancelar 

cuentas de sociedad; El dueño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nu< vo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a elia se sirvan honrarlo c<«n la misma 
confianza. El dicho dueño hara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Femiando Serón y Ca.

SE VENDE

WN negro como 29 a 30 años, apto para todo 
servicio, y también entiende de trabajo de 

campo.—El que se interese puede ocurrir a la calle 
de San Ramón No. 56, que encontrará con quien 

tratar. nov 10 3p

o Twaaig
WNA estancia situada a doce legua? de esta 

capital, compuesta de una y cuarta suertes 
de estancia, formando r con, y colocada entredós 
nos y el mar, con ganado vacuno y caballar, tres 

ranchos y todos los utensilios necesarios para la. ’ 
brar: ocúrrase a casa del Sr. Varello, calle de San 
Sebastian N.c 98, uov. u_3p

i

$

en.su
choid.de
novicm.ro
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FRANCIA.

INTRHIOH

J

4

Suma total——6<)9 4

ANAYA. 
Pedro Lenguas.

AN \YA. 
Francisco Llambi.

CONVENTOS ESPAÑOLES.
Tesoros artísticos encerrados en ellos.
Se ha dicho, y *e cree grneralmeute 

on los paiaes mas adelantado», quo la 
civilización estremadn no es ftvuroble á 
las artes, y que conforme van adelan
tando los pueblos modernos en interesen 
positivos?, van desapareciendo lo» gran
des artistas. h’H idea nos llevaría á 
un articulo demasiado largo, ora tratáse
mos de combatirla, ora de apoyarla: pero 
lo que si diremos es que si fuera posib'c 
que se diese, un pueblo que reuniese al 
conocimiento do sus detechos pol.ticos, 
a bu liieriad, á sus intereses materiales, 
en una palabra, á las ventajas nrilmeli 
cas de Ib civilización, el encamo y las 
ilusiones, la poesía de un pueblo primiti
vo, y bu aprecio y protección á las artes, 
este sena á ru s ro entender el bello 
ideal do la soc<c<‘a>l. A esto añadire
mos que si la civilización estremadn no 
crea por lo regular as artes ni los gran
des artistas, al menos sabe apreciar lo 
quo posee y debe ser eminentem?nte 
conservadora.

Pocos paíse s se hallan en este plinto 
en la posición que elr ueslro. no habien
do entrado todavía franca y decidida
mente c n la senda que recorren, hace 
muchos años nuestros predecesores, pero 
en vísperas de verificarse la gran crisis 
que nos ha de conducir á ella, estamos 
I or fortuna á tiempo de su'.var todcvia 
<iel naufragio lo poco que de los tiempos 
pasados debemos tratar de conseivar. 
La España vo á dar el gran paso, un pié 
todavía en el paéado, otros en el porve. 
nir, está en ó momento crítico de la 
transición, transición que pudiera ser 

■ lanío mas brusca, cuanto lia sido mas- 
deseada y demorada. La creación so
brepujará acaso la acción. Verdad es 
que si el paso se ha retardado, si la con
moción ha de ser violenta, sangrienta 

acaso, 6? deberá á un e ror de cálculo : 
se ha creído que se podia edificar sin 
destruir antes.- desgraciada nenie esto es 
impo.'ibi •: para quo empiese el dia, es 
indispensable que se acabe la noche; 
pero si en alguna cosa se pudiera hallar 
una escepcion á esta regla, tal vez seria 
la únten que nuestros legisladores no 
han tobado. Han querido hacer el mi 
lagro on la política, y debieron tratar de 

hacerlo en las arles.
En política no hay función, Y>o hay 

retroceso, no hay medio posible. Uno 
ú otro Todo ó nada. Loa principios 
nuevos no pueden prosperar sino á costa 
de los viejos. En las arles pudiera ser 
diferente; y si cuando un pueblo ha lie 
gado á ocuparse seriamente, en su por 
venir po'íiico, olvida, desprecia los inte
reses secundarios: si las artes no son 
nada para él, deben ser algo para un 
gobierno previsor: e9te no debe ser indi
ferente á sus vicisitudes.

1 os Españoles no conocemos ni nprc- 
ciamos bastantein?nte acaso los tesoros 
artísticos que poseemos Nacidos eDt.re 
ellos, y habituados á &u atmosfera, nece
sitamos muchas veces que la envidia de 
un extranjero nos abra los ojos acerca 
de nuestro verdad: ro valor.

El derecho de la espulsion de loi 
jesuítas ha sido el primer paso dado en 
el gran camino quo no debemos tardar 
en recorrer. Millares de fanáticos, pom 
calcu.adores, empeoran diariamente su 
causa y nos indican donde está el mal. 
Dirigir una revolución es nlgo mas me
ritorio que ser inútilmente victima de 
ella, como esmas sabio dirigir un tor
rente para que fertilice los campos, que 
no intentarle poner diques que le obli
guen á destrozarlo. Dirigiendo el mis
mo Gobierno el movimiento de la época, 
se salvaría el inconveniente de loner que 
castigar á nuestros propios amigos por 
delitos cuya apoteosis tendremos que 

hacer mañana.
Y emendónos a las artes, objeto de 

o^ie arto ulo, cuando un gobierno ilus* 
liado, conociondo su verdadera po icion, 
se coloque al frente de la revolución 
para dirigirla, esos tesoros de que somos 
dueños, todavía ee salvarán. Llenos 
es án do ello» esos conventos que mas 

t mprru o 6 mas tarde habrán do desa
parecer por fin de nuestro suelo, por quo 

4

las necesidades de ’a .sociedad han vn* 
rindo, por que los C'nubi’a» no son de 
nuestro siglo, por que nues’ro siglo con
cibe ya una religión grandiosa y de 
consuelo, sin victimas fanáticas ni fuña1 
liz doras.

¿Qué de riquezas literarias, his'óricaa 

anidas no encierran e*ng conventos, 
destinadas acaso por una f • tál imprevi
sión, á ser presa algún día de las llamas 
6 del saqueo? Riquezas en nrquitec urn, 
en escultura, en pintura, en manuscrito’’, I 

en medallas, en ar hivos y riquezas to
das españolas, nacionales, riquezas que 
saben apreciar los estraujeros, que vie
nen á eHluñiarlaa, á diseñarlas, á sus
traerlas á veces para escoriarlas á sus 
países, para especular sobré ellas con 
vergüenza nuestra, para contarnos ellos 
mismos después con insultante desprecio 
nue tra propia historia y nuestros hecho , 
nuestras hazañas pasadas y nuestras 
nunca igualadas glorias.

No podemos menos de II ‘mar la aten
ción de nuestro Gobierno sobre un punto 
tan interesante: ahoguemos el despotis
mo, hun lamo* en la nada nuestros viejos 
abusos: regeneremos nuestra Patria; po
ro salvemos con clin nuestros nombre’, 
nuestra gloiia, nuestras artes: pasemos 
el Ponto á nado como Cósai; con nues
tros comentarios en la boca: cojamos 
del pasado la única alhaja que ríos lega 
prra engaitarla en la corona que nos 
ofrece el porvenir Para nv* ar que la 
violencia tenga parte en la destrucción 
de e os monumentos que cob ja aun el 
manto de la religión como en los siglos 
medios, aunque su desaparición haya de 
ser obra solamente de una ley [ acífica- 
mente meditada y votada por la Nación, 
¿el Gobierno debe acudir á una celosa 
prensión? ¿De donde f urde provenir 
sino de la violencia ó de o- ulíos manojos 
la multitud dé códices y manuscritos, do 
ediciones raras y antiquísimas, y hasta 
de ejecutorias de familias nuestras, que 
exilie en !a Biblioteca Real de París?

¿No pudiera nombrarse una comisión 

civil compuesta de hombres probos, en
cargada de recorreremos convenios, cu
yos institutos misterioso» han podido has 
ta ahora ocultar y conservar casi secreto 
cuanto en sus muros se esconde, y de 
dar un destino mas seguro á sos riquezas 
artísticas y literarias? Con tal que no 

fuera una junta y tuviera que juntarse, 
en cuyo caso correrían el riesgo do bo
gar uu poco tarde.

¿Que no ha perdido la Francia por no 
haber pensado al principio de su revolu
ción en un ramo tan importante? ¿Que de 
quejas no alzan hoj al cielo, estéril* s ya 
por desgracia y muy tardías?

No sabemos hasta que punto será 
apreciado nues'ro patriotismo (si es que 
llega siquiera á los oidos de alguien, si 
es que encuentra eco) pero >i nos apre
suraremos á hacer presente al Gobierno, 
para escudarnos d»- visionarios, qu? esos 
mismos esiranjercs que creen conocer 
nuestra posición, se ocupan en el día en 
9alv¿r esos tesoros arlís icos de nuestra 
España pero eu salvarlos para ellos. Sa
bemos positivamente q’ un ostablecimiun* 
lo literurio en París tiaia de enviar á nu 
estr osuelo, con *.iuenciay pro eccion do 
su Gobierno, comisionados encargados 

de diseñar 6 de comprar á cualquier costa 
cuanto puedan encontrar en punto á 
cuadros y manuscritos etc. etc ¿Po
dremos fiarnos en que es os objetos no 
les serán vendidos? ¿Podremos suponer 
á sus poseedores tan poco perspicaces 
que no vean al ojo su afonía? ¿Debere
mos ponernos en manos de «u delica
deza?

Repelimos que lo sabemos positiva
mente, y lo podemos decir con tanta mas 
independencia, cuanto que hemos arran
cado casualmente el secjoto, y que no 
nos ha sido confiado.

llagamos pues, nosotros lo quo los 
estranjeros piensan hacer, y apresure- 
mono*; porque acaso el día do las ven
ganzas ó el del triunfo completo de la 
buena causa no está lejos, y el día de 
enmendar una imprevisión, si la come* 
tiesemos, no volveria á presentarse 

jamas.
Probemos á la Europa que sabemos Itf 

que poseemos, que lo sabemos apreciar: 
que hacernor nuestra revolución con 
menos sangre y mas futo quo nuestros 
auteceaoros; demostrémosla que en el 

momento de entrar en la sench que ello* 
recorren do libertad y de iguálela I, nue* 
Ira civilización, que en lo sucesivo hado 
ser probablemente como la «uya, estéril 
y nada creadora, es al mono* conserva 
dora: probo'mosla en fin, quo pueblo 
realmente ilustrado y apreciador do la* 
artes y de los conocimientos humano*, 
somos digno* do la libertad que nos es
pera para coronar nuestros pa rió icos 
esfueizts.—h’i-! ro.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Noviembre 16 de 1835.

Hollándose en actitud de volver al exorcicío 
de sus funciones, el Ministro Secretario do Es a- 
do en los Departamentos do Gobic-, io y Rola, 
sionrs Esturioms : el P xlcr Ejecutivo decreta.

Art. 1. ° Queda des ¡o esta fecha en pose, 
sien del expresado cargo el Sr. Doctor D. 
Francisco Ll imbí.

2. Comuniqúese, d.-se á la proasa y al Regis. 
tro Nacional.

Montevideo, Noviembre 16 de 1835.
Habiendo regresado á esta Capital S. E. el 

Presidente de la República, y terminando las 
alendónos quoJe obligaron á delegar el cxorci. 
cío del P. E. en la persona del Presidente do la
H. Cámara de Senadores: el Gobierno decreta.

Art. 1. ° Desdo esta fecha queda en pose
sión de sus funciones el Presidente Constitucio
nal de |a República.

2. Circúlese, comuniqúese, deso á la pronsa 
y al Registro Nacional.

Ii

ADMINISTRACION DE SELLOS.
Exmo. Sr.—

El infrascripto encargado do espedir laPaten- 
te cstraordinaria en esta jurisdicción, tiene el ho. 
ñor do elevar ul conocimiento de V. E. que va- 
rios vocinos de ella, animados de los mejores 
sunlimientos en sosten do nuestro gobierno, y 
d?s<-sos de manifestarla su adhesión del modo 
qua les es posible, hacen donación gratuita á fu 
vor del Erario del importe déla Patentq exira. 
ordinaria que les corresponce con arreglo á la 
1 y do 23 de Junio último: cuyo monto es de 
659 posos 4 reales, como lo demuestra la rela
ción quo se reinile adjunta con dichas Patentos.- 
en lu cual van espresádos los nombres de los indi
viduos á quienes pertonccon, y cantidad que ca
da uno ha cedido, quedando garantido con un 
certificado espedido por esta administración.

Quiera el Sr. Ministro Secretario do Hr.cion. 
da manifestar al Superior Gobierno los patrióti
cos y justos scnlimicnt >s quo en esta payte ha 
demostrado esto vecindario y admitir las seguri- 
dados de la alta consideración y respeto con quo 
le saluda.

Suriano, Noviembre 7 de 1835. 
Bonifacio Villalonga.

Exmo. Sr. Ministro de Estado un el Departa
mento de Haciunda»

Relación <16 los Vecinos do esta jurisdicion que 
hacen donación gratuita á favor dol Estado 
del valor do la Patento extraordinaria quo les 
correspondo con arreglo á la L y de 23 do Ju- 
nio último.

R:.A saber. Ps.-
D. Celedonio Escalada........... 39
“ Francisco Gadea............... 2ü
“ Fernando Grané............... 20
“ Eufracio Escalada............ 25
“ JacinLo Barbio..... ’............ 15
“ Luis Barbosa.................... 35
“ Juan Marfelan.................. 7
“ Fiancisco Alciaturi.......... 40
“ Livorio Sosa......... . ........... 20
“ Ju m J jtfé Guinunzoru...... 40

Dionisio I igoyen............ 20
“ Joso María Obaya.......... 36
“ Hipólito Fernandez.......... 50
“ Juan Joso Britos.............. 20
“ Manuel Fernandez.......... 20
<( Juan Félix Montesdeuca... 20
“ Bonito Diez........................ 20
“ Carinóla Montesdeuca...... 20
“ Mariano Alvaruz............... 20
“ Hipólito Millot................ 60
“ Bernardo Chevesto........... 20
“ Donato Rivero.................. 20
“ José Antonio Tejada........ 21
“ Marcelino Lares........... 20
“ Bonifacio Villalonga......... 40

Soriano Novicmbro 7 do 1835.
Bonifacio Villalonga.

Montevideo 16 de Noviembre de 1835.
Aceptase la donación: en la Colecturía Joño, 

ral bagase la anotación respoctivu on cada una 
de las Patentes, densele las gracias por secretaria 
particularmente á los donantes, y publiquesc. 

Rúbrica de S. E.
Pf.bez.

M A R r ES 17 D E NOVIEM BR E DE 183.e. >

“ Si las carga* de la sociedad (-1, 
ce un economista político) no se 1M 
nao con constante regularidad porl 
ciudadanos á quienes han sido díb 
tribuidas, las represalias deben v< 
nirles a montones en la pérdida i 
las ventajas, de que ii«cesari&inen 
se verían privados- porque estas r 
pe dispensan sino en cambio extria 
de la Si.ti\f<ccion de aquellas.”

Nosotros vamos un poco mas ad 
Imite de lo que esta doctrina indici 
Creemos que la sociedad ni debe, . 
puede aunque quisiera, proporci j 
nar a los miembros de » lia, los ben 

vi»ficios que e^los» han tenido en 
al haberse reunido en cuerpos polil- 
eos desde que se le niega ó se 
demora p*>r los misinos interesados 
la felicidad social, e l contingente q 
le esta asignado, ya sea en servie 
persona!, ya en pecuniario, para so 
tener el orden, la seguridad y el c 
plendor del Estado á que peí teñe cc 
No debe, porque en cent ratos » n q 
hay obligaciones mutuas que lien 
de una parte y de otra la falta 
cumplimiento en sus deberes por 
guna de las que han celebrado la 
tipulacion absuelve a la otra de 
suyos. No puede, porque sin 
medios de aux lio y sin losclemer.ti 
de acción, que debe sacar, y que j 

saca de la cooperación pública, tici 
cerradas las iTnicas vías por den: 
debe match*.r pa a proteger la b 

guridad y la p> opiedad indivídil 
de los asociados, y consultar el ó 
den y reposo del Est: do m sino. 1 
una palabra, la conse-i vacion de tod 
otos bienes, sin los cuales no pue 
haber sociedad política, propiamsn 
dicha» depende tan indispensabletne 
te del cumplimiento regular de I 
cargas comunes, como el buen ex 
to de toda empresa del oportuno ei< 
pleo de los medios necesarios pai 
obtenerlo.

Nunca es mes urgente ni 
honroso a los ciudadanos despleg 
toda toda la intensidad de su espiri 
publico y de sus sentimientos putn 
tas que en las épocas de crisis poli 
cas ó de confl ictos para el erario c 
mun. Estos u’tiinos tienen gener; 
mente el ciracter malignode infli 
en perjuicio de la conservación i 
orden publico, si con oportunidad 
se acude u su alivio ; y bien sahli 
es que esfi alteración, á todos perj 
dico, pero principalmente ú las clai 
industriosas a la agricultura y 
pastoreo. Que los habitantes de nu 
tra campaña se fijen en esta consid < 
ración, y dándole el valor practi 
que ella tiene, de acuerdo con - 

• margas lecciones de la pasada e 
periencia, se presten á llenar el debe 
que les ni p( re la hy de la- I!H. < 

de 23 de Junio ultimo, pagando



patente extraordinaria que ella les 
h;i distiibuido, y cuya puntual satis
facción tiene tal vez mas influencia 
do la que se persuaden para salvar ni 
pnis de pro tules apuros, y a ellos in 
dividuahnente de muchos contrastes 
y perjuicios.

Con generalidad decimos lo mismo 
á los habitantes de esta Capital va 
pora el religioso pago do sus curga& 
perú ah» rias, ya p ira el puntual enro
lamiento en li Milicia naciohn’. Es
tas fuerzas cívicas son de una gran
de import ucia, y de un servicio muy 
recomend d>le en todos los países li-l 
bres, pero principnlmente en aquellos 
que dan sus primeros pasos en esta 
alhagueña pero peligrosa carrera.

Se dice (pie de la cantidad de on
zas de oro que conducía el Berg'nnthi 
portugués “Mnciuho de Alburquer- 
queH naufragado en el Banco Ingles, 
se han perdido cinco mil y cuatro 
cien tas que no ha sido posible salvar. 
Generalmente cuando se transporta 
por mar plata ü oro en tal cantidad, 
se coloca en cajas barreadas con ca
denas y boyas, rn precaución de su
cesos semejantes al que ha expon 
mentado este buqu\

ESTRICTOS DE PERIODICOS.

Barcelona, 12 de Agosto—Ha sido elegido’ 
presidí .ote de la Júntu auxiliar consultiva el Sr. 
D. Antonio Gironclla, y-secretario D; Francis- || 
co Soler, qui»?n desempeñó iguales funciones cu I 
la Diputación provincial do Cataluña eu la últi
ma época do Libertad.

Barcelona se ha puesto á la cabeza del mo. 
vimicnto reformista. El Pueblo de esta ciudad 
so ha comprometido; ninguno de sus moradores 
pues, debe mostrarlo indifvror.tr á la causa quo 
hemos abrazado. No bastaría para sincerarso 
con el despotismo el no haber tom uln parto qu el r 
pronunciamienlo dol 5. Si, lo que no es posible, 
llegasen ú triunfar ios Carlinos, Barcelona y sus 
habitantes serian cuando menos victimas d>* las 
llamas. Conocidas tenemos las Virtudes de nu
estros enemigos. De consiguiente la causa es 
.común: uno mismo és el trajico fio que n- s cs- 
perára üi sucumbiésemos; igual el I uno si ni. 
cunzamos victoria. Li ale uizarémos, Conciu
dadanos : no lo dudéis. Eso ardor patrio que. 
electiiza los ánimos, esos armuinantos volunta 
ríos, esas coinp.'ñi.iB de ios barrios quo entusi
astas piden fusiles para garantirla tranquilidad 
y el órden de sus respectivas domarcacioiíes, esu 
unión ej rnpiar do que solo hay memoria en los 
fi.stos de los libres, nos aseguran el triunf». 
¡Armas, pues, y Unión! La voz del Pueblo es 
colosal, su tendencia irresistible, su decisión igu
al á la Numantina.

Ciudadanos’ Está dado él grito; es un cobar- 
de fementido quien retroceda. T-m*in<>s las ar. 
m «s, nos asiste la justicia; ¿faltará « I valor? No, 
que es Ja rirtud sobr<‘s-i|ieríLe del libré. [

Libertad individual.—Libertad de imprenta, j 
Rigorosas penas contra sus estro oíos ó abusos.— ¡ 
Seguridad personal.—Igualdad ante la ley — 1 
Inviolabilidad de la propiedad.—Guardia Na
cional.—Responsabilidad ministerial.—Códigos 
y reglamentos con arreglo á estos principios po 
tilicos de eterna justicia.—Estas son las gara n li
as que pidió el Estamento de Pr«»euradares en 
los primero» meses do su asaníbb a; estas hs ga. 
raniias que apetecemos; este el v >to de Barce
lona. Harto tiempo hemos sido victimas de la 
.arbi.turíedad sin tener una ley con que escudar
nos. Justo es yaqúelü8 Españoles, siendo tan 
hombres y tan racionales como los Ingleses, 
Fruncíaos, Belgas, Portugueses, &c. disfrutan I 
de los mismos «lerocho-, ya que cargan con los 
correspondientes deberes.

Trazada está 1a linea, B irenlonoses! Afinco, 
mimemos nuestros esfuerzos.y oi éxito mus-fe. 
liz coronará la obra. ^Vapor.)
— Ei diurio de Odésa contiene lo que sigue, fe- 
cha en Constantinopla 3 do Junio: “La escua
dra inglesa so acerca do su apostadero ordinario 
de Vourla; lu escuadra francesa solo so compono 
de un navio de línea y una fragata.” 
- —Austria—Viena 24 de Julio—Sabemos por 
conducto fidedigno quo los soberunos do Rusia y 
Prusiu Rogarán el 18 «le setiembre á Praga, don- 
de so trasladarán asimismo el emperador Fernán 
do y su esposa. Li permanencia de dichos pr-r- 

i sonajes en aquella ciudad no está determinada 
todavía, fii bien 6e asegura que están en ánimo de 
p.isurso «le uquella dudad á To-plitz. Durante 
la presencia «lo! emperador Nicolás y d«:l rey 
lederico-Guillermo en el territorio uustriáco, 
tendrán por ayudantes decampo, el primero ni 
mayor general priego Curios do Lichlenstein, 

y el segundo al coronel do hu sil res do Cobourg 
principo Félix de Sohwarizonverg.

Li salida para K ilisoh de los archiduques Cdr. 
los y Juan so ha lijado parad Hdo agosto.

(Gaceta de Augaburgo.)

DEPARTAMENTO DE POLICIA.

ESTADO general de los ingresos recaudados y 
pagadas p ir la Caja de Policía de. este. Do- 
p iría mentó de mi cargo en ludo el mes de 
Octubre próximo pasado, 4 saber-----

CARGO.
Ps. lis.

12

3
21
37

G

i

Producto do 55 Pisnpnrtos lérrofltroH, á 
real por per»oua.............................

Idem, do 6 r« frcmlnciom'N do pasaporten 
á 4 reales por idei.*.........................

De 87 tornaguías á 2 roulos una....... !
Dp 37 marcHK registradas ú poso.......
De 164 papeletas de peones á medio 

real..................................................
Do 15 dichas de morenos y pardos, li

bree y esclavos u 2 reales................
Do 12 dichas do cazar, á real una.... 
Do 115 caro, lugos d«, policí i............... 1
Do 17 dichos de lu Cárci'l pública.... 
De un boleto y dos traspasos de celo- 

nos, ol 1. c á peso, y los dos á 4 
reales uno.......................................

Do 4 fianzas do Gapilunos do buques 
y pasageros para rogres.ir coa los 
misinos esclavos que traen enrola. 
d«>s, y «le los pasageros para no po. 
derlas vendor ni cambalachar p >r 
ningún pretesto, su importo es de 
un petacón.....................................

Idem, del derocho do Poiton y plaza 
por remato......................................

Idem, de los alquileres d« las posesÍQ. 
del Estado correspondíanles d Sep- 
tinmbro..............  189

Idem, do varias mullas á div- rsos........  78

5

4
G

4

2

4

62

Pesos....... G3I 6 40

7

16

17 ] 
Por

DESCARGO.
Por sepultar ol cadáver dol negro

Domingo............................. . ..........
Por conducción del dinero pura pa
gar á l< s empleados do Policía..... .

Por dar sepultura á otro cadáver..,.
■ G31 pesos 120 centavos que so apli

can pura la olira del Mercado en 
calidad do reintegro...............¡......631

G
4
5
G

6 40

20 1

2

1
2

i

Pesos...... G31 G 40

Montevideo, 13 de Noviembre de 1835.
Juan Benito Blanco.

ÜI, CEMENTERIO.
Al resplandor sereno de la Luna 

Yo andaba por los sitios solitarios 
Que al vu’go atemorizan; pesaroso,
Y en lúgubres ideas embebido ;
Y mis inciertos pasos ine llevaron
A la mansión sagrada d«? los muertos: 
Religioso p&v<>r cubriómo al punte,
Y ese amé sofocando mis angustias : 
Silencio ¡ ó ccriizon ! hé aquí el asilo 
Dondo re na la paz inultetuble,
I)ó no alcanza el tumulto de los líofhbtcs,- 
DC se acaban Jas ansias y tormentos 
De lu ulliva ambic^m y el infortunio, 
Dó se estrella el poder y la grandeza, 
Dó el amor y el deleito se anonadan, 
I)<>nde las gloriases humo y las pasiones, 
Que agitan ul inortul;—aquí eJ esclavo 
Do sus hierros se olvida; y con el polvo 
Del que oprimió insolente, á confundirse 
Viene ol feroz tirano;—aquí del crimen 
Cena ol remordimiento y los gemidos 
De la virtud paciente se sepiT'lan ;— 
Aquí so abisman, lin o.osar, los siglos,
Y mil generaciones y mil otras, 
Con rúpidez se agolpan, no dejando 
Vestigio de su seraquí su cetro 
Levantan el misterio y el olvido,
Las esperanzas infieren, y en su aurora' 
El injonio brillante so disipa. 
Salüd tristes despojos,- moifumentos 
Fúnebres del dolor, á visitaros 
Viene una alma abatida y borrascosa ; 
Si los profanos ócos de la tierra; 
Hasta vosotrofi Jlogin, respondedme ; 
Hay vida mas alia ?—¿ pero que veo? 
Un espoctro confuso, so levanta,
Y con faz melancólica mo mira 
Tú, cualquiera quo soas, habitante 
Do esta mansión de luto misteriosa, 
Responde hoy á las dudas do quien viene 
A interrogar lu muerto y los sepulcros 
Transido de dolor ¿ porque tus ojos 
Brotan lágriman tristes, y en tu frento 
Del fun- filo pesar vagan las sombras ? 
Hay dol r, por acaso, aun eri la ttfinba? 
Sitnto el polvo ?—“ Silencio reptil vanp, 
La mansión del misterio en el sepulcro”— 
Un éco m >ribundo respondióme,
Y silencio, silencio repilieron
Los cóncabos helados de las tumbas. 
So oscureció lu Luna da reponto,
Y un pálido fulgor cubrió la tierra, 
Semejante al de antorcha suspondidi 
En medio do un panteón:—y yo miraba, 
Pasmado do terror, sin movimiento

De In tumba fttal aquel portanto:— 
Cuando un ¿co al do un ángel parouido 
Hechicero sonó—ven, von conmigo 
Ven, von, A doauansur infeliz jdvoii: 
Ln luinoa oh d amor ; aquí Iuh nlmns 
En himeneo cierno, o tornas viven ; 
Ay ! ay ! p- r tí padezco hitoo diez a tíos, 
Von, aeramos folíeos, von conmigo, 
Esperándolo estoy’’—y yo miraba, 
Pasmado do terror, sin movimiento; 
Do la tumba fatal aquol poatonto ;
Y vi do una mugar lu vaga Nombra, 
Do una mug'r que conocí on la tierra,
Y quo profano labio nunou nombra.
Y otra voz repitió—“ ven hijo mío,
Ven to consolará ¡ que inf-liz oros! (tro : 
Tu alma no oh do oso mundo, aquí os su con» 
El lodo os dol roptii”—un grito ontónootí 
Q doro dar y nd pueda, y lu voz madre 
•En’mis labios ho ahogó :—y yo miraba, 
Pasmado do terror, sin movimento, 
Do la tumba fatal aquol portonto.
Q m ió todo on silencio miovamonte; 
Su dicipó ol fulgor, como la Huma 
Do un usiro consumido, y Iuh tinieblas, 
Lu oscuridad falul hó condensaron. 
Como entorcha sin pábulo, y la tierra,
Y el cielo, y ol espacio no formaron 
Mas quo un lúgubre, denso; opuco abismo 
Do tinieblas palpables ú mis ojos.
Me estremecí de Imrrór:—formas confusas, 
Fábricas gigantescas del orgullo, 
Caddvórcá inmensos do los siglos, 
Pueblos; generaciones, sores, hombres, 
Cual rápido torrente descendían 
En la inapeable sima confundidos,
Y el caos daban ser....... Un mortal frió
Cubrió todo mi cuerpo; mis sentidos, 
Como do un largo sueño despertaron ; 
Miró y vi, con asombro, quo la tierra, 
AI resplandor sereno do la Luna, 
Mientras yo solitario cavilaba, 
C<>n el odiado asilo du lo muertos, 
Eu silenciosa calma reposaba.

Lstevan Echeverría.

Multas impuestas por la Capitanía del Puerto.
Al capitán d< I b .Tgantin francés “Nuevo Por* 

severanlo“ p >r h»bor infringido el art. 3. 0 'del 
Roglamonto d-I Puorto, 10 pesos.

20 Despachado en la aduana.
v Dia 16.

Srea. Zimmermanv, F. y Ca.
1 cujb'n bnms.

D Pablo Dup'eesis,
2 ¿'jones ules;

MAKíTni \
ENTRADAS.—Dia 16.

Cúter nacional “Patriota*1 salió de m Colonia 
el 15 del corfienlo consignado á D. Peblu Nin, 
con •

20J cueros vocuuos
78 id. bagual
46 arrobas cerda

Balandra nacional “Carolina** salió de S. 
Salvador el 6 del corriente y «la lus Uiguuriltt» el ¡ 
10 consignada á la órden, con

33 cueros vac-nos
22 carradas kñi

IIAN ABIERTO REGISTRO.
Dm IG.

ÍJerganíin brasilero “Venus”, capitán Juan 
dó Sousa Rivcro, para Rio J «ueiro por D. Frari* ! 
cisco P -ixoto Guimaraeiis ¡

Goleta paqut'le nacional “Paula” patrón' 
Agustín Queirolo para Santa Fé. . jj

Balandra argentina ‘‘Estrella dd Norte” pa
trón Maleo B ,rri pura M- rcedes.

IIAN CERRADO REGISTRO
Día 16.

Bergantín diitarn .rques “Cecilia” capitán Fe
derico Litgren- do Aliona, para Buenos Ayres' 
con parte do la carga quo introdujo en osto pu- ¡ 
orlo con procedencia de Humburgo. |

B rguitiu brasilero “Carolinu” capitán Ibí-¡ 
doro Olivera para el Rio Grande on lastre.

Paquote nacional “Rosa’* capitán Jjian Bau
tista Sehiafino, para Buenos Ayres por su cájft- 
tau con—

62
4

23
2

106
13

pipad 
medias 
cuarterolas 
medias pipas aceite
barricas azúcar 
bultos mercancías.

| vino.

AVISOS NUEVOS
SE HA PERDIDO

E\ L «lia lió 12 del con ¡ente, en las ínmédia- 
cionea del Porton Viejo, un cuaderno de 

A números de la. rifa de una casa en el Arroyo 
Seco, al cual le faltaban como un- s 30 números.— 

La pefsuna que lo entregue en esta Impréntasela 
gratificada; advirtiendo que a nadie pueden servir 
dichos números sin mostrar la contraseña, n 16

SE 1TEOESITA “

WN hombre inteligente en la fabricación d< 
ladrillos, y con cqpecidad para dirijir un 

establecimiento de ésta clase en calidad de capataz. 
La persona que sé halle en aptitud de desempeña! 

dicho cargo, puede ocurrir a esta Imprenta, donde 
darán razón del quo lo necesita. nov 16

AMA DE LECHE
TEFIfAV una on la callo do San Ramón No. 12, 

la que pr« sentará recomendaciones s n «fau
torías d«' su conducta: en la nrsina nep«id ó notar.

7.a hermosa barca francesa Lr. Basque, 
saldrá para Púrdeos el dia 30 del corriente, sin 
falta alguna ¡ puedo todavía admitir de 1000 4 
1500 cueros y algunos pasageros: para tratar véase 
con sus consignatarios

nov 17 ROPILLARD y Ca.

AVISO INTERESANTE
£7* E venden avie cuartos con su terreno corres- 

pqndirnte en un conventillo adentro, sitúe 
I' en la calle de San Rain n N. ° 24, ,| e. tc- 

nec’cnte á la■ testamentaria de] finado D. Francis
co Tumbal, tasados en l 6653 6rs. 5 octavos: el que 
•«o intereso por ellos vcosccon su apoderudo que lo 
es D. Manuel Costa.

PARA
tji* mo mE\uo

Saldrá 4 fnes del presente mes el muy 
velero bergantín brasilero “VENÜ*,” 
con superiores comodidades para pasa-

8^r<js. ^"03 (lue 8Ui!ten ir de pasage pueden 
dirijirsc á sus ronsi.<motarios
' »<.v 17 / FA N CISCO P G UIMA R -* ENS\

MU IAEC11E
vende, cambia ó conchava tina prineriza, 
con pocos dios de parida, no tiene criniura, 

pero tiene abundante y buena cebe. Ocúrrase a 
D. Pablo Delgado ul lado dé la herrería de D. Mu- 
aucl Otero, calle de San Migue). nov 17 tfc

POR RAMON CARRERAS Y HERMANOS. 
Eu la callo del Porton, cusa de D. José Pablo 

Martínez No. 76 y 78.
II<»y Martes 17 del corriente se han 

de rematar precisamente por el pre
cio mas vent ijoso que se rueda ob
tener, y cuenta del concurso del fa
llido D. Miguel de Sólida Sn, tod<»g 
los ( fecto* existentes en d.cha cawii 
consistiendo en--------

Loza surtida
Cristales de v rías clases 
Vino moscatel
Té, ollas de fierro 
Jarros de <>ja de lata 
Una cómoda nueva 
Una cuya id.
Colchones para la dicha 
Y otros varios artículos.

DCT3 A las 10 en Punto.

BQ3 B&SEJ&o
En su casa calle de S. Curios N 147.

DE MUEBLES
F.l  Jueves 19 del corriente, se han 

dé venden precisamente á la mejor 
postura un elegante surtido de mue
bles ultimamei te llegados á este pu
erto cu el Bergantín dinamarqués 
Cecilia; el pormenor es el siguiente 

Anuarios de caoba
Costurerbsdeid.de mucho gusto 
Lavator os de caoba con bidet 
Banquitos de sofá de vacias formas 
Dhos. de escritorio 
U jitas de Costura 
AI limad illas de caoba 
Taburetes de piano 
Un piano de girto 
Saliveras de caoba 
Cómodas de id. id.
Dhas. con escritorio de cilindió 
Mesas de arrimo
Tocadores 
litantes de caoba para libros 
Sofas
1 lamerás con pie riqüisitaas 
Mesas para juego 
Sillas de estrado de caoba de her 

mosa construcción
Cujas

Ademas
Cuadro*, platina
Relojes de sobre mesa 
Libros impresos
Atlas modeíno de Las Cosas
Atlas histórico Americano
Sillas de inadera^y otros artículos- 

A las 10 y media en punto.

indifvror.tr
Costurerbsdeid.de


L E Y .
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea Vencral, decretan con valor y 
fuerxd de ley.

A rt. 1. ° Todos los establecimientos on ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Putentos, tomarán otra Patento para esto año, 
alomas de lu quo les corresponda, del misólo 
valor.

2. Todo h.ar.ondado que posoa de quinientas
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do vointo pesos: y do mil para arriba 
dos posos por cada cion. í

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patento cuyo valor será ol do tros por ciento so
bro las rentas do un año de dichas fincas.

■4. El rédito de Ins fincas ocupadas por sus 
...propietarios, sorá valuado por una Comisión 

compuesta dél Juez de Paz do la Sección y dos 
propiotarios de la misma.

5. Se exceptúan do los dos artículos proco- 
dohtes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el -propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura-

■' los, cualosquiora que sea su valor.
6. Las’Tábricas do ladrillos y Caloras pagarán 

treinta<y cinco posos: los lanchones do doscar- 
gil un peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco posos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : do 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca- 
da toneladá de exceso : los almacones de depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor
redores do Número, los supernumerarios y los 
agón tes de negocios ochenta-pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calosas quince posos: las 
barracas de desarmadores de buques sesenta po
sos: los Abogados incorporados,"'ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas do consignación do mcrcaneias, sien
do de ultramar, cion peso®.

7. A los empleados civiles y militares con 
su -Mo, premio ó pensión quo exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un día cada 
mes, por seis meses.

8. Ei valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados .civiles y militares,' 
será, el de las primeras exijido y pagado por i 
solo una vez, y ol do las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. 
ducto en metálico del empréstito para que so 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley do 26 do 
Marzo del presente año, y en su defecto- con el I 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis. 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen- 
tos que so hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago doJ interés do las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 do Abril; y el so. 
hrante quo hubiere, será destina-lo al pago do 
aquellas deudas, quo el Gobierno considero se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis-’ 
ten en el Departamento do la Cupital, dclierán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas -dél valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
•~de crédito de los contribuyentes, por la cual
serán reembolsados de su importo.

12. A los empleados civiles y militares los 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge-

-neral.
13. Verificada la recaudación dé las cantida

des, quo debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y lu-invcrbion. 
d?l Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio
■ de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario. 
.Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúse so recibo, comuniqúese á 
quienes corresponda, publíquese y déso-aL Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

” AV:i.3®
C?YE VENDE en la Barraca de Maderas de Don 
£2* Antonio Márquez, sita <n las peñas del Cubo 
del Norte,—

Tirantes de superior calidad a‘6 reales vara— 
Tablones de cedro de cuatro varas a 4 y medio-rea- 
Jes id — Alfagiaa de superior-calidad a 1 real id— 
Camas de a’ga'rrDbo a escoger a 14 reales una— 
Mazas de-lapacho de 20 a 24 pulgadas a 28 pesos 
c| par — Carretas para el campo de patente a 120 
pcs< s una — Una dicha de media carga en 100 pe
sos—Tablas de pino de pulgada a 43 pesos por mil 
píos—Pértigos (le carretas en vigas a 9 pesos una— 
Limones de birnrii para carretes a 7 pesos el par— 
Leña de baque para quemar a 3 rea'es el quintal— 
Palos grandes de buque, según bu tamaño, n 3 '

AVISO
TrOl’A Y de venta en la colchonería de D. Francia- 
ví-JicoMeudaroesquina bajólos altos «le Da. Ma
nuela Torres ca’.le de S. I’cdro ó porton viejo "No. 
73 un mostrador y un armazón que fueron de 
tienda.

Los 8S. que se interesen, pueden Zurrir a di
cha casa para tratar. Se Jara cn un moderado 
precio. 

de una colección de obras y documen 
los inéditos^ relativos á la Historia 
antigua y Moderna de los Provin

cias del Iiio de la Plata.
VRA asegurar la conservación de sus anti-j 

guas colonias, la Corte de Madrid no linllú 1 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso aisla
miento. No se cdl’taron tan solo las transactencs 
mercantiles, sino que se proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amietcsiis.

Los.galeones de España surcaban silenciosamen
te 1:ib aguas del Océano, cargados de los ricos pro
ductos de las minas del Nuevo Mundo:—únicos 
frutos que una política mezquina y suspicaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
so llenaban cada año de documentos importantes 

' sobre los varios ramos de la administración públic.' 
en América, eran inaccesibles al j úblico, que solo 
venia cn conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irreoarable su perdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bíjo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto nié - 
dice’ español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escoria), pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual v: sto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona
dos cn la famosa biblioteca dei Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tareas, habia conseguido reunir el último' 
cosmógrafo de las Indias, D. Juan Bautista Mu 
ñoz, para prepararse a escribir la historia del N ue 
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
para las tetras, agréguense los efectos naturales de ¡ 
la incuria, de la codicia,-y de las vicisitudes tan 
f-ecuentos é inevitables en la v ida de Jos pueblos, 
como en el bienestar de tes familias. Muy raras son 
lis bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan cu el pa¡6 a u»c pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.’

Estas consider é -.iones nos han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a’i'ucstra historia, y cn su mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Diaz de 
Guzman, cuya obra, según el Sr. Azara juez com
petente cn la materia, nadie ha eclipsado hasta aho
ra, a pesar de haocr servido de tema y de modelo a 
todos nuestros ^-historiadores. Muy nrvximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la J’la- 
ta, el autor de la Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, loque recogió de los 
actores de los hechos que refiere,.cu ando no es el 
mismo quien los presenciaba.

El manuscrito uc que nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julián dc Leiva, 
cuyas notas margínales descubren los infinitos er
rores que afean las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y al Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo'es parte de la rica colección de obras 
impresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr. Ca
nonice Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna épo
ca mas áproposito para la aparición de un diario 
que describe el teatro srlurioso delas'ultimas haza
ñas de laS armas de la-Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que encuen
tre una jenerosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos cnla elección délos documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Coir o nos seria iinpoeible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra cutecc un, nos 
limitaremos a asegurar a los señores qiíte se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni tralwjos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas crédito nu
estras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de 1a liberal-dad del Sr.'Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos ni9nu.-cr.tus que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con el-Superior Gobierno, y 
nos^asistela esperanza de que el benemérito Ma- 
jistradbque tan dignamente picsioe les destinos 
del pais, nos permita extractar de los archiv«'s pú- 
bbcós una porción de documentos importantes, que 
por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya del dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
regimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interior de las Misiones d< 1 Paraguay; 
los reconocimientos y viages a varios puntos de la 
costa Patagónica y al Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Cumision de limites en la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y lie asegurarte un 
lugar preferente en tod^s las Bibliotecas.

Pedro de Angelis.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, ®c publicara por cua

dernos de a 15 pliegos de impresión, iguales cn to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com te
taran la subscrición de un me -, cuyo importe, de 8 
pesos, Fe abonara mensualmente.

Después de publicado el primer volumen, el pre
cio de cada uno de ellos aumentara de una mitad 
mas para los que no se hayan subscripto.—Cien 
plieg< s formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los Índices, que se re
partirán gralis al.concluir la impresión de cada to
mo—Para evitarqne se inutilicen las colecciones, 
laobligaci >n de tes Sres. sub-cútores deberá esten- 
derse cuando menos a la publicación completa de 
cada una de los obras que las integran.

So reciben subscricioi es en Buenos Aires, en te 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería del Sr. Sastre, calle de la Rcconqu s- 
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrase a la Librería de duu J. Hernández

A.VYSO OTYCYkYj.
Montevideo, 3 de Agosto (le 1835. 

iirpABIENDO revuelto ol Superior Gobierno 
por decreto do 27 del próximo pasado 

comisionar a los administradores de las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
y rocaudacion do la Patento eslraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, quo dobon ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, pura sacar la Patente 
quo les corresponda con arreglo á la ley do las 
lili. CC. do 23 de Junio del presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1 - 35.

I ra CABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
¿«•ai sacar a remate por uno ó por dos añoB Ja mi
tad de lo3 derechos que se recaudar, en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sóbrelas bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. Camaras de
II de Junio de 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el día 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Licitadores; cn 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OPICZAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Mor'evideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

parala venta de ios Solaces de la Plazoleta de la 
Cindadela, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que se ba destinado por disposición del Supre 
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará a data al contado, dirijiéndose lo® 
limitadores al efecto á la Secretarla de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

WíWASs»
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Noviembre 2 de 1835. 
fKlL Ministerio do Hacienda oye proposicio- 

nes para ¿I remate de Jos corrales de abasto 
de los Pueblos de la Colonia, FLgueritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de esto 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Políticos de los'respectivos Departamentos 
áque aquellos Pueblos pertenecen.— Se remata 
igualmente el derecho de los corrales del Salto 

■por eltermino de un ano á contar desde t) diu
1. c de Enero de 1836, y el de Canelones por el 
mismo termino, contado desde 1. ° de Majo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 28 de Octubre de 1335.

BL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
para la venta de los solares sitos éntre el 

Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a pla'.a 
al contado, dirijié’idose al efecto los licitadorcs a 

la Secretaría de-este Ministcr o, donde se Dalla el 
plano del terreno dividido en solares.

AVISO OFICIAL-.
Ministerio de Hac.enda.

Montevideo, Noviembre Z de 1835.
'■fft CABIENDOSE deslindado ya el terreno 

destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción (le un Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de-Hacienda oye pro. 
posiciones para la venta de los solares en que se 

¡ ha dividido el resto do aquel local; y de los quo 
! se lian delineado en la continuación do las calles 
| quo deben atravesar las murallas y los valnartes 
¡ en contorno del nuevo Mercado. El plano de 
estos terrenos existo en lu oficina contral do la 

í Policía para qu» los licitadores puedan adquirir 
á vista de ellos los conocimientos que nceesitcn 

I para arreglar sus propuestas.

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 16 de Noviembre de 1835.
No habiendo concurrido los propietarios de las 

fincas y solares sitos en la cuadra conocida por 
de Albistur con frente al Este en la Plazoleta 
de la Ciudadela, á hacer propuestas por los 
terrenos contiguos á sus propiedades, y que en la 
nueva d‘ |inoacion do aquel local deben integrar 
la referida manzana; ha acordado el Gobierno 
ue fije el término de cuatro dias, contados desde 
la fecha do esto aviso para quo los interesados 
hagan uso de la preferencia quo se les acuerda 
por la condición de ser linderos, y que pasado 
aquol plazo so oiga álos primeros licitadorcs quo 
hieit sen propuestas para obtener la propiedad.

JLVISO
<*?E arrienda una quinta de seis cuadras, con tren 

pozos para riego, que contiene verduras, mon
te y frutillas, situada rnuy inmcdiataa esta Ciudad. 
El que guste tratar por ella puede ocurrir a raía 
imprenta donde se le informara quien es su dueño.

GRVTIFUUWN
E ha perdido cn lie inmediaciones de cata 

WrCiudad un sello deoro con una piedra colora
da y úna tema: la persona que la encuentre y la 

• trujeac, a la Fonda del vapor recibirá por gratifica- 
jeion el pleno valor del dicho sello.

AVISO
\TliE previene al público que las casas que ha 

anuncia I'» cn venta D Luis Rico, sitas en el 
Hueco de la Cruz, han sido reclamadas Judicial
mente por cuenta de quien pertenezcan ; y que 
con el objeto de evitar nuevos litigios se previene 
á los '-píese interesen por ••lias, que suspendan eus 
ofertas hasta que otra cosa se d< terminará por los 
Tribunales, so pena < c nulidad de toda venta.

Montevideo, Noviembre 7 de 1335,
José Fernandez.

PATENTE,
^Lj^AY de venf» de superior cou.Uruccíon, fabrí- 

cadas por Dearhorn, y propias para pesar 
de 1,800 a 2.000, y 2,250 libras, de toda ciase de 
(fectos, ca <.ti3a de

SOUTIIGATE y Ca-
Calle de San Felipe

SKy
O se alquila.

*1 Extramuros la manzana No. 32, la cual
1) esta toda cercada de ladrilk) y una parte 

edificada: quien quisie-e tratar ocurra a esta Im
prenta que darán razón del duefio. uovlO tfc

Ti P‘ezas a^103 en nna hermosa casa, que 
tiene todas las comadidades para una fa

milia, y a mas esta siti ada en el centro de esta 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52 —En a misma casa se hallan do9 
almacenes para alquilar. n v 10 3p

AVISO,
^TP-N la calle 'e San F ancisco, hueco déla cruz 

en casa de Quciros, se vende una negra 
de.edad de 25 añ <s con una hija de 3 años y otra 
de uno criando, el que la necesite ocurra a la mis- 
na casa.

SE VEXW1S
TirpNÁ morena de edad de 25 años; sabe lavar 

planchar, cocinar y todo el servicio de un » 
c sa.—Ei que la necesite, en la calle de San Pcdra 
No. 175, encontrará con quien tratar, nov 10—3p°

wi|<ÍpNA mulata de edad de 16 a 18 años, sana y 
sin vicios: ciuien quiera comprarla ocurra 

a la calle de San Pedro No. 141 que hcl’ara con 
quien tratar. • nov 10 tfc

AVISO.
vende una partida de camas de quebracho 
por mayor v menoi, algunas id. de algarrobo 

tarugones de id. un par de mazas <’e quebracho co
lorado, todo a precio muy acorimdr.do ; en la tabo
ca de coches dr Juan Mendain atras de San Fran
cisco frente la casa del fi iado Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 rue
das. noviembre G—3p.

g HOTEL,
4 1 & 49,

g&aaa as s»8
O TIIE Proprictrr > 

begs Icate to inforr. 
áU* has taken the Hous-\

' i £

ü
'ictrr cf this Estoblishment « 

rorm the Public that he j 
—.... -...... - —• formcrly occupied by =
TITuS and the FONDA Di L SOL, j 
which he has joined and opened under 5 
the denomination of the Steam Boat ’ 
Hotel.

He has secured superior wines and U- í 
yucmrs and will exert h.imself to provide ? 
refrcshmcnts and meáis not only tf good = 
yuadty bul superiorly prepured as no Ser- í 
vants irítt be ftepl trho are not fuund com- * 
pelent to gire satvfaction bolh incapacity í 
and disposition. •-

Theré will be an ordinary etery doy at = 
3 o'clock precisdy and Coffee at aíl hours. •

The public may depe na. upon finding ~ 
accommodatior^ com fort and attention far | 
exceeding irhat it has heep usual to mecí Z 
in this Cily, as the Prarprietor will be á 
unecasing in his cjforls to picase, the only * 
rneans by ishich he can hope to be suecas ~ 

^ful. ' 1¡
r ’Or The Store formerly occupied by ? 
|¿ Títus is also tolet. j¡

TOMHY C AFE
®38& VA1TOB»

CALLE DE SAN FELIPE Nos.
41 y 49.

Las cosas conocidas antes por Ponda del | 
L Sol y Cafe de Titas, se han vuelto» bir"jc 
S¿ bajo la denominación de Ponda y Cafe í J 

del Vapor. (
if E' Emp/esario tiene los mejores vinos y =*L é 
te licores, como también todas clases de re- Sr | 
c frescos, y se esmerará cn procurar buenos , 
fé manjares. 7.

T >dos los días a las tres de la tarde hay ; 
Jí una mesa redonda para la conveniencia & ¿ 
;ñ de los huespedes y del público, y a todas ür E 
gf horas se despacha café, &c.
ig El público puede estar cierto de cncon- J 
C trnr en este nuevo establecimiento les co-
« modidudes y el mejor servicio que hasta U2 
Tñ ahora se ha proporcionado en esta ciudad,
F po- cuanto el Empresario no omitirá sa- MUK 
S orificio para obtener buen éxito de esta ,ri 
£ empresa.
fé En la misma casa ac alquila un almacén ¡TS 
5 a la calle. pG
g OTicne también camas suficientes para 
te hospedar a los SS. eme gusten. trd

Hay igualmente cigarros h.baños legítí- 
S nn>s muy superiores-^
Híu. U/Mi IL-'JI -Jl It-Mi IIZM1 UZ.LU 1L1MI U¿M> IVMi K’í, UI

r.\


